
  

para 

Distrito Metropolitano de Quito, a 15 de julio de 2015 

Señor 

Dr. Jorge Aníbal Jaramillo Vivanco 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que por acto constitutivo de la compañía ASISTENCIA 

PETROLERA Y MINERA ASISPEMI S.A, se resolvió por unanimidad elegirle como 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de CINCO AÑOS, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, y las demás atribuciones previstas en los Estatutos Sociales 

de la compañía. 

Deseándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

ASISTENCIA PETROLERA Y MINERA ASISPEMI S.A., fue constituida mediante Escritura 

Pública celebrada el 03 de julio de 2015, ante el Notario Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del cantón Quito, y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 13 de julio de 2015. 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 15 días del mes de julio de 

2015, acepto el cargo al cual me han designado y prometo cumplir mis funciones de 

acuerdo a lo dispueste en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía. 

   
  

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CC: 1101780839



  

ERCANTIL 
cl REGISTRO 

A QUITO 
        NÚMERO: 49076 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: —. 34035 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -  120/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11422 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASISTENCIA PETROLERA Y MINERA ASISPEMI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARAMILLO VIVANCO JORGE ANIBAL 

IDENTIFICACIÓN 1101730839 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 5 . :     
  

3. DATOS ADICIONALES: no 

CONST. RMiH 3559 DEL:13/07/2015 NOT. 0 DEL SOTA JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE - “ENCUENTRAN .EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMER AD De acuerdo con la facultad previn de la ley Notarial, doy fe que las 
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